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Núm. 4.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral,, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán*

BOMTIK ©BltEîÀl Bl. Vállá®®!!®,
del llueves 9 de JEnero de 1843.

Núm.^.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid, rr: La Comisión central de indemnizaciones me 
ha maniícslado con fecha S3 de Diciembre del ano próximo pasado que para poder llevar á cabo 
su cometido con la mayor ventaja de todos los acreedores del Estado por indemnizaciones de da
ños sufridos durante la guerra civil, se hace indispensable que se remita por este Gobierno poli
tico una lista exacta de todos los expedientes instruidos en esta Provincia (dentro de los términos 
hábiles concedidos por la ley de 9 de Abril de 1842 y órdenes posteriores), reclamando in
demnizaciones que hayan sido remitidos á aquella dependencia ó esten pendientes aun de instruc
ción. Y para poder llenar cumplidamente los deseos de la Comisión, he dispuesto insertar la que 
á continuación se expresa, previniendo á los habitantes de esta Provincia que si hay alguno cuyo 
expediente no se mencione en la lista que se cita, habiéndole incoado dentro de los términos al 
efecto concedidos, puede en el preciso é improrogable término de veinte días hacer la oportuna 
reclamación á este Gobierno político, á lin de que no le páre el perjuicio que de otro modo pu
diera seguirsele. Valladolid Enero 7 de 1845. —Laureano de Arrieta.

Lisia de que se hace meriio.

Pueblos.
Nombres de los 

reclamantes.
Importe 

de los efectos reclamados. Nola.

/Florencia Martin.. . 
IGavino Perez.............

D. Agustín Represa. . 
Bonifacia Jarrin. . . . 
José Peña............. ... . 
Dionisio Abad...........  
José Marlin Solis... . 
Tomás Valdivieso. . . 
Isidro Esteban...........

/Francisco Garrote, . . 
1 Andrés Collazos. . . . 
| Andrés Zaníorano. . . 
iFermin Aañez........... 
iFausiino Marlin. . . . 
iMiguel Belmonte. ... 9,820 reales, importe de 1 „ t diez caballos exiraiSos «¡o- L «H.enle se remitid en SO 

leolameiite por la facción \ d® ““yo ¿el ano proximo pasado 
Zariaiegui en el año de al Secretario de la Junta central de 
^g^2 1 indemnizaciones.

Í En 16 de Mayo de 1843 se 
l mandó al Ayuntamiento de Torde- 
1 humos que manifestase si el robo de 
1 las caballerías reclamadas habla si-

11,610 reales, importe 1 do hecho por persona contra quien
/Vi ente Garcia l ^^ trece caballos y moniu- / pudiera reclamarse, si procedió por 

Tordehumos. .{¿Sao"
103/ por la facción Zana- | fuese responsable con arreglo a la 

ley , ó si los interesados hablan ob-Miguel Castillo. . 
Francisco Grande 
Manuel Cabezudo. 
Mateo Peña.......... 
José Ruiz Castro.

ySandalio Perez. .

legui
tenido indemnización pecuniaria ó 
de Otra especie, y nada ha contes
tado en todo el tiempo transcur
rido.
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Pueblos.
Nombres ele los 

reclamanlcs.
Importe

¿e los electos reclamados. Nola.

Bamba
Manuel Gonzalez. . .x . 
l.eon Mendez................  
Toribio Perez. ......

6,170 reales, valor de 
trescaballos y monturas ro
bados en 1837 por la fac
ción Zariategui.....................

Cabezoni .» Santiago Esteban. . . .

2,900 reales, valor de 
una yegua y un caballo ro
bados por la facción Zaria
tegui................ ..

Se nombró perito tasador en 
Marzo de 1843 por parte de la Di
putación. Se comunicó al Ayunta
miento para que asi lo hiciere en
tender y nada se ha contestado con 
posterioridad ni aun se ha devuelto 
el expediente-

Se nombró perito tasador por 
parte de la Diputación en Marzo de 
1843, y se mandó al Ayuntamien
to que digese si habia persona con
tra quien reclamar con arreglo á la 
ley , ó si habia sido indemnizado el 
reclamante de alguna manera, y 
nadase ha contestado, reteniendo

Peñafiel. ..
La Junta de Benefi

cencia...............................

12,334 féales que exigió 
en el año 1836 la facción 
de Basilio.................................

i en su podér el expediente original. 
ÍEn 10 de Noviembre de I842 

dijo la Diputación á este Gobierno 
politico que para indemnizarse la 
junta de Beneficencia de la canti
dad reclamada, debia obrar con 
arreglo á la ley de 9 de Abril del 
mismo año. Ninguna reclamación 
se ha hecho con posterioridad.

BREVE DISCURSO

pronunciado por D, Laureano de Arrieta, 
Gefe Político de esta Provincia, d la 
instalación de la Sociedad P’aUisoletana 
para el establecimiento de. Salas de asilo 
ó Escuelas de párvulos, en el dia 1.” de 

Enero de 184Ó.

Señores :

Despues de la relación que acabamos de 
oír, de las gestiones practicadas por el Go
bierno político de la Provincia y por este Ilus
tre Ayuntamiento para establecer en esta Ca
pital el mayor número posible de Salas, de 
Asilo ó Escuelas de Párvulos, y haciendo jus
ticia á la ilustración y filantropía de cuantos 
me escuchan, debería en este momento abs
tenerme de añadir ni una sola palabra para 
dar á conocer la naturaleza de estos estable
cimientos, encarecer su utilidad y recomen
dar su creación, y cumpliria que me limitase 
á manifestar la dulce satisfacción que siento 
al ver próximo ya á realizarse este bienhechor 
pensamiento con la cooperación de las perso
nas ilustradas y benéficas que se prestan á 
secundario, dando á todas ellas las mas ren
didas gracias, como se las doy muy cumpli
damente en nombre del Ilustre Ayuntamiento 

y en el mio, por la benevolencia y fina aten
ción con que corresponden á Ía invitación 
que al efecto les hemos dirigido. Pero, Seño
res, es tal mi convicción sobre los interesan
tes frutos que están llamadas á dar de si las 
Salas de Asilo, que producen ya en otros 
países, y que debemos esperar produzcan en
tre nosotros, tal mi persuasión acerca del 
deber en qne nos hallamos de establecerías 
y propagarías, que no puedo menos de rogar 
á esta distinguida reunion me permita dedi
car á este objeto algunas, muy breves, ob
servaciones.

Vulgar es. Señores, aunque no por eso 
menos digno de recordarse, ei convencimien- 
to general de la importancia de la instrucción 
para desarrollar y fecundar la razón con.que 
honró al hombre su Criador , para aumentar él 
poder y el bien estar del hombre mismo y de 
la sociedad en que existe; mas si importa y 
es una obligación sagrada de los Gobiernos 
como de los individuos, enriquecer la inte
ligencia humana con ideas y conocimientos 
útiles para que ejerza ventajosamente su ac
ción sublime sobre el mundo estérior que le 
rodea, y sobre sus propias concepciones, to
davía importa infinitamente mas y es un de
ber mucho mas sagrado é imprescindible, do
taría de sanos principios de conducta, mo
ralizar al hombre, formar convenientemente 
su corazón, perfeccionaríe en sus afecciones 
y sentimientos é imbuirle de los santos y 
benéficos preceptos de la ley divina, á fin 
de que llene cumplidamente sus deberes
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para con su Criador, para con sus semejan
tes y para consigo mismo; por que, Señores, 
la esperiencia nos enseña dolorosamente que 
este fin esencial del destino del hombre, no 
se alcanza con la instrucción sola y sin la 
educación moral y religiosa.

Interesa tambien, aunque no en tan alto 
grado, que el hombre procure el desarrollo 
de su Organización ñsica, aumentando su 
energía y asegurando su salud y robustez.

Mas para que el hombre consiga su per
fección en los distintos órdenes de facultades, 
intelectuales, morales y físicas, de que se 
halla dotado, es evidente que debe aplicar á 
ello una educación análoga y conveniente lo 
mas cerca posible del principio de su exis
tencia, cuando su inteligencia, su voluntad y 
sus sentidos comienzan á manifestarse y á emi
tir sus primeros destellos; por que, prescin
diendo de que no debe quitar ni un solo 
momento al cuidado de su mejora y progre
so, vemos que el niño es una tierna planta 
que toma con facilidad, sobre todo en el ór- 
den moral, cualquiera forma y dirección que 
una vez determinadas, son muy dificiles de 
variar despues; y si desgraciadamente esta 
primera forma y dirección son viciosas y tor
cidas, es muy de temer que sigan siéndolo 
en todo el curso de su existencia.

Natural es que el niño reciba esta pri
mera educación, la primera dirección de su 
razón y de su sentimiento, en el hogar pa
terno y de la tierna solicitud de sus padres; 
pero acontece con mucha Írecuencia que és
tos, ya por falta de recursos materiales ó inte
lectuales, ya por los vicios de su propia edu
cación, no pueden dárselas de una manera 
ventajosa, ni tal vez atender á su cuidado y 
seguridad sino á costa de privaciones insopor
tables. Las Escuelas de primeras letras son 
un medio tardío y poco eficaz para llenar esta 
falta, porque á la edad en que los niños pue
den asistir á ellas, tienen ya éstos formado en 
gran parte su carácter, y porque el objeto 
principal de estas Escuelas es mas bien la 
instrucción que la educación moral y religio
sa de los jóvenes. He aqui, pues, marcadas 
ya la necesidad y la suma importancia de las 
Salas de asilo ó Escuelas de párvulos, las cua
les, destinadas á recoger los ñiños, espe
cialmente los de padres indigentes, artesanos 
y jornaleros, desde, la edad en que salen del 
regazo de sus madres, hasta la en que pue
den asistir á las Escuelas de instrucción pri
maria, se proponen, ademas de defeuderlos 
contra toda clase de peligros y de infiuen- 
cias perniciosas, á que los espone necesa
riamente el abandono ó la negligencia, im
primir en ellos ventajosamente aquella pri
mera forma, y dar el desarrollo y dirección 
convenientes á su inteligencia, á su corazón 
y á su organizacion física, comunicándoles 
entre juegos, entre canciones sencillas y ejer

cicios saludables, y bajo formas risueñas, las 
nociones mas esenciales sobre cuanto les ro
dea, rudimentos de historia natural y de pri
mera enseñanza, y, sobre todo, principios 
de moral evangélica, sanos preceptos, hábi
tos de órden, de aseo, de atención, de obe
diencia y de laboriosidad, y sentimientos de 
respeto, de pundonor, de virtud, de frater
nidad y de amor á sus semejantes. Asi se 
consigue á la vez custodiar á los niños, en
tretenerlos agradablemente, robustecerlos, 
instruirlos y moralizarlos, descargando de su 
cuidado a sus padres o parientes para que 
puedan entregarse á sus ocupaciones ordina
rias, y aún transmitiento hasta estos mismos 
por medio de sus propios hijos la infiuencia 
moralizadora de las Salas de asilo: asi se 
ven. Señores, confirmados los importantes 
servicios que en la invitación circulada por 
este Ilustre Ayuntamiento y por mi, se atri
buyen con razón á estos preciosos estableci
mientos, que los han hecho adoptar bajo di
versos nombres en casi todas las naciones 
civilizadas, y que deben hacerlos considerar 
como uno de los mas bellos pensamientos de 
este Siglo, en que el desarrollo del princi
pio cristiano y de una filosofía mas digna del 
hombre que la sensualista, que dominó en 
Europa desde la última mitad del Siglo pasa
do, tiende á llenar el abismo y á reparar los 
males que esta ha causado á la humanidad.

Preciso es por tanto reconocer la bené
fica influencia que las Escuelas de párvulos 
están llamadas á egercer en la educación mo
ral del pueblo, asi como el deber en que es
tamos de plantearías en nuestro suelo, es
pecialmente si consideramos el insignificante 
sacrificio que para ello se necesita. Las cla
ses acomodadas, sobre todo, se hallan es
trechamente obligadas á contribuir á esta obra 
civilizadora, no tan solo por su propia con
veniencia y por el interés inmediato que tie
ne en el órden público y en el bien estar ge
neral, sino por un principio mas alto de jus
ticia y de caridad cristiana; porque no olvi
demos, Señores, que si las clases acomoda
das tienen derecho á ser respetadas en el go
ce de sus bienes , de su lujo y de sus como
didades, tienen tambien la obligación de dis
pensar su protección y sus socorros á las in
digentes y menesterosas: no olvidemos que 
el amor al prógimo, y, sobre todo, el amor 
á los pobres, es el mas santo, el mas obli
gatorio de los mandamientos de nuestra Re
ligion divina.

Asociémonos, pues, para llevar á cabo este 
pensamiento tan caritativo como moralizador. 
Cuya ejecución será, por cierto, bien fácil 
para nuestros esfuerzos reunidos, y contri
buyamos con nuestro ejemplo á que se estien- 
da y generalice en nuestra Patria.—He dicho.
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En seguida se procedió á la elección de 
la Junta Directiva de esta Sociedad y fueron 
nombrados :

Presíde7ite. . . . Señor Gefe Político. 
Vice-Presidente. Señor Alcalde Gostitucional.

Vocales.

Señores. . Dr. D. Antonio María del Valle.
D. José María Manglano.
Dr. D. Victor Laza Barrasa. , 
D. Antonio Florencio Vildósola.
D. Leonardo Gil de la Guesta.
D. Manuel Alevesque.
D. Manuel Aparicio.
D. 'Miguel Diaz.
D. José Somoza Llanos.
D. Pedro Blanco Sanz.
D. Mariano Sigler.
D. Juan Antonio dé Bengoa.

Junta de Comercio. — Esta Junia eií cir
cular de 7 de Setiembre último^ se intereso 
para que se diese publicidad y favorable acogi
da al oírccimicnto que la hizo Don Salvador 
Roig de ensenar, bajo las condiciones que se 
prescribían^ la elaboración de tafdeles y bada
nas atafileladas á un cierto número de alumnos.

En ello tenía por objeto la Junta aprove
chár, en beneficio de la industria del Reino, la 
Labilidad y disposición de aquel artista^ cuyos 
conoclmienios son notorios, y evitar á la vez 
qué con su fallecimiento desapareciese un se
creto que puede ser muy útil á la fabricación 
de aquellos artículos y una gloria para el país.

El resultado no ha correspondido al celo y 
desvelos de esta corporación; pues el número 
de alumnos suscritos no ha llegado en mucho 
al que se habla fijado para la apertura de su 
enseñanza; pero se complace en manifestar que, 
terminando el Compromiso por medio del cual 
se propuso esta Junta generalizar en todo el 
Reino el desarrollo y perfeccionamiento del tan 
importante ramo de industria, no han fallado 
recomendables capitalistas, que en la misma 
convicción del gran interés público y particular 
y á fin de que sea conocido el mecanismo con 
que trabaja aquellas pieles Roig, han formado 
uria sociedad respetable, destinando los fondos 
necesarios y aun proporcionando un medio de 
subsiySlencia y comodidad á este fabricante. E.'^ 
pera la Junta que V. S. no dejarán de tener en 
ello una satisfacción y que, en la parte que les 
sea dable, procurarán difundir la idea del gran 

intere's que medía en favor de un ramo que 
puede producir trascendentales beneficios. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Barcelona 28 de 
D ciembre de 1844. — El vice-Presidente, To
más Coma,"Pablo Felix Gassó, Secretario Con
tador. " Señor Gefe político de Valladolid.

Pnseriese. “ ^rrieía.

SOCIEDAD
t>E SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS DE CASAS

DE ESTA CIUDAD

Señores gue componen la Junta directiva j'' sus 
suplentes en el corriénie año de ^845.

Directores. , Don José Ruperto de las Heras y 
Don Manuel Martin de Lezcano. 

Suplentes. . . Don Julián Ibarra y Dou Victor
Laza Barrasa.

Contador. . . Don Blas Lopez Morales. 
Pesorero. . . Don Anselmo Huerta. 
jdrehivero,. . Don Mariano Rodríguez.
Secretario.. ■. Don José Maria Cano.

En fin de Diciembre de 1844’ estaban asegu
radas 1,276j casas , por el capital de 37.074’545 
reales.

m/v* \!\iwii^ t/it \MMi%i vta w% w^iiiímmmmii %A/ti/vw/wit</im

ANUNCIOS.

Se vende á pagar de presente, ó á plazos, ó á 
censo, nn Cercado con bastante arbolado, casa, 
pozo con abundancia de aguas que se filtran del 
rió y pueden servir para baños, sito á la salida 
dé las Puertas de Santa Clara , camino de la 
Huerta de Linares. El dueño, con quien se podrá 
tratar de ajuste, vive calle nueva de San Marlin 
número 6, habitación principal.

Si no se presentase comprador se dará en 
arrendamiento.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA,

ó sea colección selecta y económica de las obras 
mejores y mas útiles en los diversos ramos de los 
conocimientos humanos: historia , religión, moral, 
economía, ciencias, artes , literatura , &c. Empresa 
única. Todos los Domingos un magnífico tomo de 
mas de 300 páginas en octavo marquilla que con
tendrá , en impresión clara, la materia de cuatro 
lomos en octavo ordinario y que representan mas 
de cuatro pliegos diarios. Baratura sin igual. A 
8 reales tomo por suscricion. I 6 reales!... para los 
500 primeros suscr lores.

Se suscribe en esta Ciudad en la Librería de 
Pastor.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel ApariciOj frente de la Catedral, núm. g.

MCD 2022-L5


